
Versión:  2

Fecha: 24 - 01 - 2025

1.            INFORMACIÓN GENERAL
FECHA DE EXPEDICIÓN

CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

79.368.240,00$              

227 DE

CAROLINA BRICEÑO CÁRDENAS

caritobc96@gmail.com

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

27/03/2026  CONTRATISTA

YOPAL

011-59206218 C.C.

03 2026
Mes Año

27
Dia

X

1.118.565.286

CIUDAD

DEPARTAMENTO

Mes
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO

9.921.030,00$                        VALOR A COBRAR

FECHA DE INICIO DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

Mes Año

9

Día

30 100%AL

PAGO No. MARZO

  CARGO DEL SUPERVISOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 - SUPERINTENDENTE 

1

07

FECHA APROBACIÓN POLIZA Día Mes Año

09

MARZO

DIAS

Día Mes Año

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

0
TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

MESES

DEL

FECHA CDP

9.921.030,00$                

29626

LUGAR DE EJECUCION

03

13426

Día

PERIODO DE PAGO

No de factura

2026
FECHA / FINALIZACIÓN 

CONTRATO

MESES

VALOR

03 2026

Día Mes Año

01

0108

BOGOTÁ D.C.

BOGOTÁ D.C.

Año

2026

MES A COBRAR

Pagina 

Día

CRP No.

No DÍAS

BANCOLOMBIA  BANCO

  CEDULA DE CIUDADANIA No.

  CÓDIGO ACTIVIDAD RUT 8 2 9 9

carolina.briceno@supernotariado.gov.co

  E-MAIL PERSONAL

  E-MAIL INSTITUCIONAL

No DE CUENTA C.A.

DE

CELULAR

30 03

AñoFECHA FINAL DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

5/01/2026 FECHA CRP 8/01/2026

2026

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

AñoNo

  OBJETO DEL CONTRATO

SARA JULIETH VELANDIA (1 AL 18 DE MARZO) - NATALIA SANCHEZ 

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los

servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE

unas sumas de dinero, a título de honorarios. Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS. Perfil: PROFESIONAL_ESPECIALIZADO_TIPO_E

HONORARIOS MENSUALES2026

9.921.030,00$                  

Mes

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

DIAS

CDP No.

  NOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO

CDP No. CRP No.

VALOR TOTAL # DE DIAS

310-3275338

ADICION Y/O PRORROGA No.

CONTRATO ACTUAL

ES FACTURADOR ELECTRÓNICO

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co



Versión:  2

1.

2.

3.

-$                                -$                                     

PAGO 20 -$                                -$                                     

PAGO 17 VALOR DEL PAGO -$                                -$                                     

PAGO 18 VALOR DEL PAGO -$                                -$                                     

-$                                -$                                     

Fecha: 24 - 01 - 2025

Pagina ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

Valor del Pago

2

VALOR DEL PAGO

01

-$                                     

VALOR DEL PAGO -$                                

-$                                

-$                                

-$                                

-$                                

Día

PAGO No.

-$                                     

-$                                     

VALOR DEL PAGO

61.841.087,00$               

-$                                

27.448.183,00$         

 SALDO  POR  PAGAR 
VALOR PAGO 

ACUMULADO 

7.606.123,00$           71.762.117,00$               

9.921.030,00$                  

7.606.123,00$                  VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 79.368.240,00$             

-$                                

-$                                     

-$                                     

51.920.057,00$               

PAGO 08

PAGO 09

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

-$                                

9.921.030,00$                  

PAGO 07

VALOR DEL PAGO

PAGO 05

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 06 -$                                     -$                                

PAGO 03

PAGO 04

FONDO DE PENSIÓN

0.522%

COMPAÑÍA DE SALUD (EPS)

PLANILLA DE PAGO No.

Aporte

2.1.1. RELACIÓN DE PAGOS

68781368TOTAL A PAGAR  $                  1.151.900 

ASEGURADORA DE RIESGOS 

LABORALES (ARL)

496.100

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Razon Social

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA
635.000

20.800

NUEVA EPS SA

2. OBLIGACIÓN DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA

-$                                -$                                     

PAGO 15 VALOR DEL PAGO -$                                -$                                     

PAGO 16

PAGO 01

PAGO 02

12.5%

16%

PAGO 11

PAGO 12

PAGO 13

Mes

PAGO 14 VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 19 VALOR DEL PAGO

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

17.527.153,00$         

03

Año

MARZO

-$                                VALOR DEL PAGO

-$                                     

-$                                     

AL

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

MARZO

-$                                     

DEL

-$                                     

0303 2026
PERIODO DE PAGO

VALOR DEL PAGO

30

2026

PAGO 10
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ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 3

1.En el mes de marzo se adelantó la revisión y los planes anuales de la

Delegada de Tierras, se organizaron de tal manera que las

contrataciones a adelantar con posterioridad al mes de junio,

correspondan al plazo real a ejecutar. Mediante correo del 13 de marzo

se remitieron insumos a despacho para validación. 

1.1 Correo de remisión PAA proyecto integración 1.2 Formulación base

de datos PAA proyecto Integración 1.3 Correo de remisión PAA

proyecto Fortalecimiento 1.4 Formulación base de datos PAA proyecto

Fortalecimiento

2.No aplica para este periodo

3.Se coordinó con el personal de la Unidad de Gestión la elaboración

del informes de seguimiento del mes de febrero, en los formatos

vigentes y establecidos por la OAP. 

En el mes de marzo se apoyó al despacho en la concertación de

compromisos de funcionarios en provisionalidad (2026-l)

3.1 Constancia de remisión de correo a la especialista financiera.

3.2 Concertación Andrea Mora 3.3 Concertación Martha Restrepo

3.4 Concertación Javier Gutiérrez 3.5 Concertación Eliana Cagua

3.6 Concertación Omar Aristizábal 3.7 Concertación Alcira Pidiache

3.8 Concertación Wilson Martinez 3.9 Concertación Paola Aguirre

3.10 Concertación Jean Pierre Osses 3.11 Concertación Patricia García

3.12	Concertación James Hernandez

4.En el mes de marzo se adelantó la revisión de pagos incompletos

para los contratos suscritos en la presente vigencia

4.1 Remisión de novedad a la coordinación de formalización, toda vez

que en el contrato 1031 de 2026 tuvo un pago por $45.000 menos de

lo que correspondía.

5.No aplica para este periodo

6.Durante el mes de marzo se validaron los balances económicos de

las cesiones de los siguientes contratos: 1031 y 960 de 2026.  

6.1 Validación balance cesión cto 1031 de 2026 6.2 Validación balance

cesión cto 960 de 2026 7.No aplica para este periodo

8.En el mes de marzo de gestionó la expedición de los CDP necesarios

para el trámite de contratación del operador logístico de tiquetes

8.1 Se adjunta constancia de trámite en Docu (Catastro) 8.2 Formato de

solicitud de CDP con mi visto bueno (Catastro) 8.3 Se adjunta

constancia de trámite en Docu Fortalecimiento 8.4 Formato de solicitud

de CDP con mi visto bueno Fortalecimiento 8.5 Remisión a jefatura de

los CDP expedidos 8.6	Revisión de justificación del proceso de tiquetes.

9.En el mes de marzo se llevó a cabo la revisión de todos los

documentos proyectados frente a la reducción de saldos por contratos

que no fueron suscritos en el mes de enero. 

9.1 Remisión de solicitud de reducción de lista de chequeo – Proyecto

fortalecimiento 9.2 Remisión de solicitud de reducción de lista de

chequeo – Proyecto catastro 9.3 Remisión de reducción de CDP a

despacho 

10.En el mes de marzo se actualizó en la plataforma PIIP la planeación

de metas del proyecto de inversión de catastro, esto denominados LB1

– Línea base 1. Para ello también fue necesario reportar

inconsistencias en plataforma, motivo por el cual se gestionó el caso

ante la OAP.

10.1	Archivo diligenciado de solicitud de soporte

10.2	Solicitud de apertura de caso

11.En el mes de marzo se adelantó el seguimiento   de los indicadores 

1. Participar en la estructuración y actualización del Plan Anual de Adquisiciones de la dependencia cuando

sea requerido. 

2. Servir de enlace con la Dirección de Contratación para tramitar los procesos de contratación que adelante

la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización.

3. Brindar acompañamiento en las actividades administrativas y financieras a cargo de la SDPRFT. 

4. Realizar el seguimiento al trámite de los contratos de prestación de servicios u otros que se requieren con

el fin de garantizar la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión a cargo de la SDPRFT.

5. Administrar la base de datos o herramienta dispuesta para el trámite y seguimiento de los procesos de

contratación requeridos por la SDPRFT 

6. Realizar seguimiento a la expedición de los documentos que se requieren para adelantar el trámite de

contratos de prestación de servicios u otros.

7. Realizar la asignación y reparto para el trámite de los procesos precontractuales que se requieran en el

marco de la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión a cargo de la SDPRFT. 

8. Adelantar la revisión y/o proyección de los estudios previos, análisis de sector, estudios de mercado,

solicitud de lista de chequeo, solicitud de CDP, y demás documentos requeridos en los procesos de

contratación que adelante la SDPRFT.

9. Realizar el seguimiento presupuestal a los contratos que se suscriban por parte de la SDPRT y adelantar el

seguimiento presupuestal a las listas de chequeo y certificados de disponibilidad presupuestal con el fin de

identificar los saldos pendientes por ejecutar 

10. Participar en la estructuración de los planes de mejoramiento asociados a los proyectos de inversión a

cargo de la SDPRFT

11. Participar en el proceso de reformulación o actualización de los proyectos de inversión a cargo de la

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras (estructuración de

cadena de valor, objetivos, productos, indicadores y metas), especialmente los relacionados con la

implementación del catastro multipropósito. 

12. Realizar seguimiento a la ejecución del proyecto de inversión relacionado con la implementación de

catastro multipropósito a cargo de la SDPRFT, a través de las herramientas dispuestas para tal fin y en la

periodicidad que se requiera. 

13. Presentar los informes de ejecución presupuestal y demás requeridos en el marco de sus actividades en

la periodicidad que se determine. 

14. Realizar los respectivos reportes de información asociados al proyecto de inversión relacionado con la

implementación de catastro multipropósito a cargo de la SDPRFT, en las plataformas dispuestas para ello y

en la periodicidad que se requiera (SIRECI, Acuerdos de gestión/desempeño, entre otros). 

15. Gestionar las acciones necesarias para adelantar las liberaciones o reducciones a que haya lugar en los

certificados de registro presupuestal expedidos durante la vigencia, con el fin de evitar la constitución de

reservas presupuestales. 

16. Realizar el seguimiento a las reservas presupuestales constituidas en la vigencia anterior, con el fin de

adelantar los trámites necesarios para su respectivo pago o liberación. 

17. Gestionar y adelantar los trámites internos para efectuar la liquidación de contratos de prestación de

servicios financiados con recursos asociados a los proyectos de inversión a cargo de la SDPRFT.

18. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, seminarios, foros y demás que le sean

asignados. 

19. Presentar el informe de ejecución contractual y la cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en

cuenta los lineamientos de la Dirección Administrativa y Financiera. 

20. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual.

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

OBLIGACIONES

NOTA: Si se requiere ampliar más las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imágenes, favor colocarlas como anexos. 

EVIDENCIAS

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

3. INFORME DE SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
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Versión: 2

/ 27/03/2026

1.118.565.286

4. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA PAGO

 del CRP No. 

9.921.030,00$               

YOPAL

27

y demás normas técnicas exigibles.

227

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

del contrato de Prestación de Servicios No 2026

2026

YOPAL

Se autoriza el pago por la suma de :

de

CAROLINA BRICEÑO CÁRDENAS

Valor en letras:

01 PAGO No.2026
PERIODO DE PAGO

Día Mes Año

03

SUPERVISOR

SARA JULIETH VELANDIA (1 AL 18 DE MARZO) - NATALIA SANCHEZ MARTINEZ (19 AL 30 DE MARZO)

Cedula de Ciudadania No

Pagina 

a los

CONTRATISTA

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

2026

de

1342629626 CDP No

Firma Contratista

Firma Supervisor

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 - SUPERINTENDENTE DELEGADA DE TIERRAS

4

Para constancia se firma en

AL 30 0303

BOGOTÁ D.C. dedías del mes de MARZO

DEL MARZO

MARZO

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL TREINTA PESOS CON 00 CTVOS

conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

cumplió sastifactoriamente con el objeto y obligaciones

(la) contratista

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

identificado (a) con cedula de ciudadania

1.118.565.286

Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente período, se deja constancia que el

de

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

CAROLINA BRICEÑO CÁRDENAS
No

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 496.100 496.100

Pensión 1 635.000 635.000

Riesgos Laborales 1 20.800 20.800

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 1.151.900 1.151.900

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 496.100 0 0 0 0 0 0 496.100 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 635.000 0 0 0 0 0 0 635.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 20.800 20.800 0 0 20.800 208 20.800 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1118565286 CAROLINA  BRICEÑO CARDENAS KR 118b  23 b 57 3103275338 caritobc96@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

68781368 19/03/2026

I $1.151.900

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 
1118565286 BRICEÑO CARDENAS CAROLINA 59 0 N 230301 3.968.500 30 635.000 0 0 0 0 EPS037 3.968.500 30 496.100 14-23 3.968.500 30 1 20.800 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1118565286 CAROLINA  BRICEÑO CARDENAS KR 118b  23 b 57 3103275338 caritobc96@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

68781368 19/03/2026

I $1.151.900

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



 

PROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código: GF-FR-070 

PROCEDIMIENTO: PAGOS INSTITUCIONALES Versión: 2 

FORMATO: BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE Fecha: 17/Feb./2026 
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FORMATO PARA BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2026 

 
De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 2023, 
Decreto 1625 de 2016, parágrafo 2 del artículo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente establecida 
en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no 
provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la gravedad de juramento 
que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis ingresos 
totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o superiores a 
1400. UVT.  

X  

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. X  

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 
Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

 X 

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.   X 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.  

 X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente. 

 X 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de esta 
incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda. 

X  

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar costos 
y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de cobro si: 

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026: por un valor igual o superior a 4000 UVT 
($209.496.000)  

 X 

 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

 

Atentamente, 

 

NOMBRE: CAROLINA BRICEÑO CARDENAS 

CC: 1.118.565.286 

En constancia de lo anterior, se firma a los 27 días del mes de MARZO de 2026.

http://www.supernotariado.gov.co/


 Factura Electrónica de Venta No.

 Factura Electrónica de Venta No.

M6937137

Somos Grandes Contribuyentes DIAN Resolución No. 9061 del 10 -12 -2020, Autorretenedores DIAN Resolución No. 01777 del 07/03/2005.
Grandes Contribuyentes SHD Resolución No. DDI-029334 de 31-10-2025. Actividad Económica Cod. CIIU 6521 Tarifa 14 X 1.000 para
Bogotá; Responsables de IVA e ICA. Agentes retenedores de IVA e ICA. Resolución de Facturación Electrónica N 18764097487579 del
2025-08-25 Prefijo M  Del 6502651 al 50000000, Vigencia 18  meses.

M6937137DESPRENDIBLE DE PAGO - FACTURA DE VENTA
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jcbZIss9hRRR0SFfxLtq2exqTJ4icilXPjcbZ
ZlXZV6Io:I7HxpkiLbkS6vNlub34r9sf8ZlXZ
ccbSSVxSTuYYuSZZvvRUXxuSyQRxWvuVYaaaP
;0ZHEGCFJQ4Rcz5SoAqMZhTWx46wbGYaAiX48
SStcURAX4wb66A;86Vk78pIC;A1PdYJGrWcvR
53VIWjUt3frR;RwRT1HheNF4PvPicb6ac9pDX
QpBRht7;mCmb4p2FIf6clOIgJub8w:arIcQfZ
s0q8ehdx;8gLekHgWOhJVT79v67mAg7CnYEL8
qGjbnMz9pJIhjbkvATSCpKjbuERV64H7jbZi2
:6wphPWMKXfsypxcVpMpQjwsxUBc3aVLwrwFX
UniSpOc6bYMHxnMsHkVxpM7XjO34r6JVSp8BZ
;pPI7pnVj:8ctVtWyIIIFTac4r6RAipc8kfp8
JmRW1GVLSIUq;BH:97uS3in4YEQ264kpG:tcZ
CFepf8;2crTIfDrnTt8taBOO2TfJEz6mqbzL0
CZcgxNtBZBgxOcFKHagap;o3KKPpUpHUW;KgR
sAZ8x783cM8dZ8xVWLI96SZ8xVVSc3vlZ8xH8
ZRabZDDmshkvadgm0cdVrwgiSFAVrVQYzzcWZ
tuBHq7zULLe8SzAtVIq4zu9PvTbJ5t8XiYh80
GXmfKmqG:y9T5A;uHnRdI6zBzMLVVTbKx;66:
ZBWHvamQzT7CXTvb69vHggdvx6qWcC7vt2BA:
kUEbCWbF7XI3XpVLAVVgLISeSec4f00caRfdR
8tXHFwAA3TfZNl;WP0MlaRNvrWHkGCVExpk8Z
jcbZffbsPw8iuSuNifcS89uSjMIVTrAUuSx2Z
ZlXZuc2tqPoTeX6va9Hq5bE7WHygaLpp6cS0Z
zzzPzztzzztt0z0z0Pz00P0Pztz00Pttt00zP

Sr. (a)
CAROLINA BRICEÑO CARDENAS
CC 1118565286

 NOIMP

980000620

     06            03          2026  274.918,35

9800006202

COLINA INTEGRAL

    17        01      2026  274.918,00

EFECTIVO MENSUAL
09 02 2026

24 02 2026 A 23 03 2026

 1

0,00 261.827,00 0,00 13.091,35  274.918,35

CAROLINA BRICEÑO CARDENAS

JLmMR;w5Q;yNRfIqba5spWNRfIvcaFIwgHjz
(415)7709998001336(8020)9800006202

BANCO CAJA SOCIAL 26501773283 Convenio 1809

   06          03      2026

  06          03       2026 9800006202

Recuerde que si a esta fecha no ha realizado el pago, el servicio será suspendido de acuerdo con lo establecido en el contrato.

El cobro de intereses por mora se realiza sobre los saldos pendientes de pago a la tasa de interés establecida por la

Superintendencia Financiera 16,82% E.A.

Ahorrar tiempo es más fácil con el App Colmédica gracias a las
facilidades que nos brinda. Descárguela y conozca las funcionalidades

que esta herramienta tiene para usted.

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2026 24/02/2026  261.827
CAROLINA BRICEÑO CARDENAS

TOTAL FACTURADO ANTES DE I.V.A. 24/02/2026  261.827



 
PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Código: MP - GNFA - PO - 
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PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Versión: 01 

FORMATO: CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL Fecha: 17 – 01 - 2025 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co  

Bogotá D.C., Colombia  

 

CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
 

 

Que la señora Carolina Briceño Cárdenas, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.118.565.286 de Yopal, en su calidad de Contratista de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO contrato No. 227 de 2026 realizó el pago de la seguridad social 

correspondiente al mes de marzo de 2026. 

 

Dependencia Superintendencia Delegada de Tierras  

Perfil Contratista Profesional Especializado tipo E  

Mes a cobrar Desde 
Día  Mes Año 

Hasta 
Día  Mes Año   

1 3 2026  30 3 2026   

Planilla seguridad 
social 

Valor Salud $496.100 

Valor Pensión $635.000 

Valor ARL $20.800 

Pensionado / anexar resolución N/A  

Número de planilla 68781368 

Periodo de la planilla MARZO 

Fecha pago planilla 19/03/2026 

 

Se expide la presente certificación una vez verificado el pago de la planilla anteriormente 

del mes de marzo de 2026. 

 

 

  

SARA JULIETH VELANDIA MENDOZA                                   NATALIA SANCHEZ MARTINEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19                       SUPERINTENDENTE DELEGADA DE TIERRAS 
Certifica del 1 al 18 de marzo de 2026   Certifica del 91 al 30 de marzo de 2026 
 

 

 

  

relacionada y sirve como soporte para cuenta de cobro del contratista a los veintisiete (27) días

http://www.supernotariado.gov.co/


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14969204674

    1 1 1 8 5 6 5 2 8 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 8 5 6 5 2 8 6           2 0 1 4 0 7 0 9

COLOMBIA 1 6 9 Casanare 8 5    Yopal 0 0 1

BRICEÑO CARDENAS CAROLINA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 118 B 23 B 57 BL AP 201
caritobc96@gmail.com

1 1 0 9 1 1           3 1 0 3 2 7 5 3 3 8       3 1 1 8 6 5 7 3 8 5

8 2 9 9 2 0 1 7 1 1 3 0 8 5 6 0 2 0 1 7 1 1 3 0                  

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 12 - 26 / 18 : 58: 11

BRICEÑO CARDENAS CAROLINA  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 26-12-2023 06:59:18PM



Codigo: MR - GNCT - PO - 01 - PR - 
01 - FR - 03

MACROPROCESO: Gestion Contractual

PROCESO: Gestion precontractual, contractual, ejecucion y 
liquidacion de procesos contractuales

Version: 01
Superintendencia de 
Notariado y Registry

Formato Designacion como Supervisor de contrato Fecha: 05 - 05 - 2021

Bogota, D.C.

Doctora:
NATALIA SANCHEZ MARTINEZ.
Superintendente Delegada para la Proteccion, Restitucion y Formalizacion de Tierras. 
Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto.
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.
E. S. D.

Asunto: Acto Administrative para la Designacion como supervisora de los contratos de 
Prestacion de Servicios.

Respetada Doctora:

Se le ha designado como supervisora de los Contratos de Prestacion de Servicios que se 
relacionan a continuacion:

No. Contrato Cedula Contratista
1145-2026 Anyi Johanna Ayala Acuna1069434078
247-2026 1073826837 Daniel Alejandro Lopez Julio

Carolina Briceho Cardenas227-2026 1118565286

labor que debe cumplir, teniendo en cuenta lo estipulado por los articulos 4 y 14 de la 
Ley 80 de 1993, articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demas normas concordantes 
y complementarias, las cuales establecen los derechos y obligaciones de las entidades 
estatales en la ejecucion del objeto de los contratos celebrados, su funcion de vigilancia 
que se realiza a traves de los supervisores en cuanto al seguimiento tecnico, 
administrative, financiero, contable, y juridico sobre el cumplimiento del objeto 
contractual y obligaciones a cargo del (la) contratista.

Portanto, la funcion que se le ha encomendado debera desarrollarla teniendo en cuenta 
lo establecido en el Estatuto de Contratacion y en especial lo previsto en la Resolucion 
No. 08045 del 30 de agosto de 2021 de esta Entidad, por medio de la cual se actualize 
y adopto el Manual Interne de Supervision e Interventoria de la SNR.

Igualmente, es de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y el supervisor verificar 
que todos los documentos suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en 
el presente acto, obren en la plataforma del Sistema Electronico de Contratacion Publica 
(SECOP II), con el fin de proceder en esta al cargue de los documentos que se originen 
dentro de la ejecucion del presente acto juridico designado.

Codigo: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 
Versidn: 05 

Fecha: 02-07-2024

Superintendencia de Notariado y Registro
Direccion: Calle 26 N° 13 - 49 Interior 201 
Bogota D.C., Colombia

19-03-2026



Codigo: MP - GNCT - PO - 01 - PR - 
01 - FR - 03MACROPROCESO: Gestion Contractual

Version: 01PROCESO: Gestion precontractual, contractual, ejecucion y 
liquidacion de procesos contractualesSuperintendencia de 

Notariado y Registro Fecha: 05 - 05 - 2021Formato Designacion como Supervisor de contrato

En virtud de que el supervisor del contrato ya no labora en la Entidad y se hace necesario 
revisar las evidencias de cumplimiento del mismo y aprobar, de ser el caso, las cuentas 
pendientes, se designa como supervisor del contrato al funcionario delegado en el 
presente oficio

Este acto administrative es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor.

Cordialmente

ESTHER CHTS 
Secretaria General y t)rdenad<bra del Gasto.

MELO

Proyecto: Zulay Ariza Peralta-Direccion de Contratos SNI^p2'
Revise y aprobo: David Felipe Sanchez Mora- Director de Contratos SNR^

i

Superintendencia de Notariado y Registro
Direccion: Calle 26 N° 13-49 Interior 201 
Bogota D C., Colombia

Codigo: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 
Version: 05 

Fecha: 02 - 07 - 2024




